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 Resumen 

 Este informe se presenta en cumplimiento de la resolución 76/48 de la Asamblea 

General, titulada: “Declaración Universal sobre el Logro de un Mundo Libre de Armas 

Nucleares”. Refleja los esfuerzos realizados y las medidas adoptadas por los Estados 

Miembros para aplicar la Declaración desde la publicación del anterior informe sobre 

el tema. 
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 I. Introducción  
 

 

1. En su resolución 76/48, relativa a la Declaración Universal sobre el Logro de 

un Mundo Libre de Armas Nucleares, la Asamblea General: 

 a) Recordó la aprobación de la Declaración Universal que figura en el anexo 

de la resolución 70/57; 

 b) Invitó a los Estados, los organismos y las organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 

a que difundieran la Declaración y promovieran su aplicación;  

 c) Solicitó al Secretario General que recabara las opiniones de los Estados 

Miembros sobre las iniciativas que hubieran emprendido y las medidas que hubieran 

adoptado con respecto a la aplicación de la Declaración y le solicitó también que en 

su septuagésimo noveno período de sesiones le presentara un informe relativo a la 

aplicación de la Declaración. 

2. En cumplimiento de esa solicitud, el 12 de febrero de 2024 se envió una nota 

verbal a los Estados Miembros en la que se los invitaba a proporcionar información 

sobre el tema. Las respuestas recibidas al 31 de mayo de 2024 se incluyen en la 

sección III del presente informe. Las respuestas recibidas después del 31 de mayo de 

2024 se publicarán en el sitio web de la Oficina de Asuntos de Desarme 

exclusivamente en el idioma en que se hayan presentado. 

 

 

 II. Medidas para facilitar la aplicación de la Declaración 
Universal sobre el Logro de un Mundo Libre de Armas 
Nucleares 
 

 

3. Durante el período sobre el que se informa, los Estados han realizado diversos 

esfuerzos encaminados a lograr un mundo libre de armas nucleares, en particular en 

el siguiente contexto: 

 a) En los períodos de sesiones de 2022, 2023 y 2024 de la Conferencia de 

Desarme, los Estados prosiguieron sus esfuerzos para aprobar un programa de trabajo 

y pudieron hacerlo en 2022 y 2024. La presidencia del período de sesiones de 2022 

de la Conferencia fue ejercida conjuntamente por China, Colombia, Cuba, Ecuador, 

la República Democrática del Congo y la República Popular Democrática de Corea. 

La Conferencia estableció cinco órganos subsidiarios para su período de sesiones de 

2022 1 . Sin embargo, su labor se vio notablemente perturbada por las tensiones 

geopolíticas en torno al conflicto de Ucrania. Se alcanzó un consenso sobre los 

informes de dos de los cinco órganos subsidiarios, es decir, los que no estaban 

relacionados con las armas nucleares. La Conferencia no pudo aprobar un informe 

final sustantivo, por lo que emitió un informe técnico. Por primera vez en su historia, 

se sometió a votación la resolución anual sobre la Conferencia. El período de sesiones 

de 2023 estuvo marcado por la falta de consenso sobre un programa de trabajo y las 

divisiones en torno a la participación de Estados no miembros en la Conferencia. 

Alemania, Egipto, Etiopía, Finlandia, Francia y Hungría asumieron conjuntamente la 
__________________ 

 1 Órgano subsidiario 1: Cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear; 

órgano subsidiario 2: Prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones conexas; 

órgano subsidiario 3: Prevención de la carrera armamentista en el espacio ultraterrestre; órgano 

subsidiario 4: Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados 

no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza de empleo de armas nucleares; 

y órgano subsidiario 5: Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de 

tales armas; armas radiológicas –Programa exhaustivo de desarme– Transparencia en materia de 

armamento.  

https://undocs.org/es/A/RES/76/48
https://undocs.org/es/A/RES/70/57
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presidencia del período de sesiones de 2023 de la Conferencia. Las Presidencias 

colaboraron y abordaron todos los temas del programa, así como la revitalización de 

la Conferencia. Los Estados pudieron acordar un informe de consenso y una 

resolución consensuada de la Asamblea General. La presidencia del período de 

sesiones de 2024 de la Conferencia fue ejercida conjuntamente por la India, 

Indonesia, el Irán (República Islámica del), el Iraq, Irlanda e Israel. El 13 de junio, la 

Conferencia aprobó una decisión sobre sus trabajos para 2024, en la que, entre otras 

cosas, decidió crear cinco órganos subsidiarios 2 . Los órganos subsidiarios debían 

comenzar a trabajar el 25 de junio. Asimismo, la Conferencia decidió que, en caso de 

que los órganos subsidiarios no pudieran concluir sus trabajos durante el período de 

sesiones de 2024, podrían reanudarlos en 2025, si así lo decidiera la Conferencia en 

su período de sesiones de 2025. Antes aprobarse la decisión, las Presidencias de la 

Conferencia emprendieron un procedimiento de doble vía, consistente en proseguir 

las consultas sobre el proyecto de decisión y convocar al mismo tiempo debates 

plenarios temáticos en el marco del programa del período de sesiones de 2024. La 

Conferencia celebró su serie de sesiones de alto nivel del 26 al 28 de febrero de 2024. 

En esta, mantuvo debates temáticos oficiosos sobre los temas titulados “Superar el 

estancamiento: garantizar un funcionamiento mejor y eficaz de la Conferencia de 

Desarme” y “Abordar los desafíos contemporáneos: promoción de medidas para 

reducir la desconfianza y fomentar la confianza”;  

 b) En 2022, la Comisión de Desarme reanudó sus deliberaciones sustantivas, 

tras no haber podido celebrar sesiones sustantivas en 2019, 2020 y 2021 debido a la 

pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) y a cuestiones de 

organización. En 2023, el Grupo de Trabajo I, presidido por Kurt Davis (Jamaica), 

retomó el documento de la Presidencia de 2018 como base para las deliberaciones del 

período de sesiones. Al final del período de sesiones de 2023, el Grupo de Trabajo 

aprobó un informe de procedimiento en el que afirmaba que había mantenido amplios 

debates sobre el tema 4 del programa (“Recomendaciones para lograr el objetivo del 

desarme nuclear y la no proliferación de las armas nucleares”), pero que no había 

podido llegar a un consenso. En 2024, el Grupo de Trabajo I, presidido por Akaki 

Dvali (Georgia), retomó el mismo tema del programa e inició las deliberaciones sobre 

este;  

 c) La Décima Conferencia de las Partes encargada del Examen del Tratado 

sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares se celebró en Nueva York del 1 al 

26 de agosto de 2022. Gustavo Zlauvinen (Argentina) se desempeñó como Presidente 

de la Décima Conferencia de Examen. Muchos Estados expresaron su frustración por 

la falta de avances tangibles en el cumplimiento de los compromisos de desarme y 

manifestaron su preocupación por el creciente uso de la retórica y las amenazas 

nucleares. Muchos también destacaron la necesidad de adoptar medidas concretas 

para reducir el riesgo de que se utilicen armas nucleares y señalaron que ello no 

sustituía a los avances tangibles que puedan lograrse en el cumplimiento de las 

obligaciones de desarme nuclear previstas en el Tratado sobre la No Proliferación de 

las Armas Nucleares. Los debates también se centraron en la importancia de que todos 

los Estados partes presentaran informes periódicos sobre el cumplimiento de las 

obligaciones y compromisos, y de que los Estados poseedores de armas nucleares 

__________________ 

 2 Órgano subsidiario 1: Cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear; 

órgano subsidiario 2: Prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones conexas; 

órgano subsidiario 3: Prevención de la carrera armamentista en el espacio ultraterrestre; órgano 

subsidiario 4: Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados 

no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza de empleo de armas nucleares; 

y órgano subsidiario 5: Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de 

tales armas; armas radiológicas –Programa exhaustivo de desarme– Transparencia en materia de 

armamentos.  
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procuraran alcanzar un acuerdo sobre un formulario normalizado de presentación de 

informes y sobre su periodicidad adecuada. A pesar de las amplias consultas 

realizadas, la Décima Conferencia de Examen no logró acordar un documento final 

sustantivo que contuviera medidas para avanzar en la aplicación del Tratado. Un 

grupo de trabajo sobre el fortalecimiento del proceso de examen del Tratado, creado 

por la Décima Conferencia de Examen, se reunió del 24 al 28 de julio de 2023. Entre 

las propuestas que se discutieron figuraban las destinadas a mejorar la transparencia 

y la rendición de cuentas en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

Tratado. Las propuestas incluían animar a los Estados poseedores de armas nucleares 

a aplicar plenamente las acciones 20 y 21 del plan de acción de 2010 sobre el desarme 

nuclear3, en lo que respecta a un formulario normalizado de presentación de informes 

y a los elementos que debían incluirse en dicho formulario. También se sugirió que 

se celebraran debates específicos sobre los informes nacionales, en particular sobre 

los de los Estados poseedores de armas nucleares, durante las sesiones oficiales. El 

Comité Preparatorio de la Conferencia de las Partes de 2026 encargada del Examen 

del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares celebró su primer 

período de sesiones en Viena del 31 de julio al 11 de agosto de 2023, bajo la 

presidencia de Jarmo Viinanen (Finlandia). Aunque los Estados partes reafirmaron el 

carácter central del Tratado para el régimen de desarme y no proliferación nucleares, 

muchos de ellos siguieron expresando su frustración por la falta de avances tangibles 

en el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el pasado, en particular en 

materia de desarme nuclear y de la resolución relativa al Oriente Medio aprobada por 

la Conferencia en 1995. Los Estados parte siguieron intercambiando opiniones sobre 

las medidas para aumentar la rendición de cuentas respecto de los compromisos a 

través de la transparencia y la presentación de informes, basándose en los debates 

mantenidos por el grupo de trabajo sobre el fortalecimiento del proceso de examen;  

 d) El Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares entró en vigor el 

22 de enero de 2021, tras el depósito del 50º instrumento de ratificación o adhesión 

consignado el 24 de octubre de 2020 en poder del Secretario General. La primera 

Reunión de los Estados Partes en el Tratado sobre la Prohibición de las Armas 

Nucleares, que se celebró en Viena del 21 al 23 de junio de 2022, aprobó una 

declaración y un plan de acción para orientar la aplicación del Tratado. Tras la primera 

Reunión, los Estados partes llevaron a cabo trabajos entre períodos de sesiones a 

través de reuniones del Comité de Coordinación y de los grupos de trabajo oficiosos 

establecidos en la primera Reunión. De conformidad con la decisión 2 de la primera 

Reunión, se creó el Grupo Asesor Científico. La segunda Reunión de los Estados 

Partes en el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, que se celebró en 

Nueva York del 27 de noviembre al 1 de diciembre de 2023, aprobó una declaración 

titulada “Nuestro compromiso de mantener la prohibición de las armas nucleares y 

evitar sus catastróficas consecuencias”. 

4. Otras iniciativas emprendidas para contribuir a la consecución de un mundo sin 

armas nucleares han sido las siguientes:  

 a) Las reuniones de la Asamblea General para conmemorar el Día 

Internacional para la Eliminación Total de las Armas Nucleares se celebraron el 28 de 

septiembre de 2021, el 26 de septiembre de 2022 y el 26 de septiembre de 2023. En 

la reunión celebrada en 2021, el Secretario General advirtió de los peligros de la 

desconfianza mutua y de los altos niveles de riesgo nuclear, pero destacó los nuevos 

indicios de esperanza, como la entrada en vigor del Tratado sobre la Prohibición de 

las Armas Nucleares. En un discurso pronunciado en la reunión de 2022, el Secretario 

General expresó su decepción por el hecho de que la Décima Conferencia de las Partes 

encargada del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 

__________________ 

 3 NPT/CONF.2010/50 (Vol. I) . 

https://undocs.org/es/NPT/CONF.2010/50(Vol.I)
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no hubiera llegado a un consenso con respecto a un resultado sustantivo. Exhortó a 

los Estados a que emplearan todas las vías de diálogo, diplomacia y negociación 

posibles para rebajar las tensiones, reducir los riesgos y acabar con la amenaza 

nuclear. En la reunión celebrada en 2023, el Secretario General exhortó a los Estados 

poseedores de armas nucleares a que se comprometieran a no utilizarlas bajo ninguna 

circunstancia y se hizo eco del llamamiento que había realizado en la nota de políticas 

titulada “Nueva Agenda de Paz” para que los Estados Miembros volvieran a 

comprometerse urgentemente con la causa de lograr un mundo libre de armas 

nucleares;  

 b) Las reuniones de la Asamblea General para conmemorar el Día 

Internacional contra los Ensayos Nucleares se celebraron en Nueva York los días 8 de 

septiembre de 2021, 7 de septiembre de 2022 y 29 de agosto de 2023. Durante la 

reunión celebrada en 2021, el Presidente del septuagésimo quinto período de sesiones 

de la Asamblea, Volkan Bozkır (Türkiye), pronunció una declaración inicial; la Alta 

Representante para Asuntos de Desarme, en nombre del Secretario General; el 

Secretario Ejecutivo de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares, Robert Floyd; la Directora de la Oficina de Enlace del Organismo 

Internacional de Energía Atómica en Nueva York, Vivian Okeke; una superviviente 

de la prueba nuclear de Kokatha, Sue Coleman-Haseldine, en nombre de la Campaña 

Internacional para Abolir las Armas Nucleares, Australia (declaración pregrabada); y 

una antigua integrante de la Asociación de Estudiantes de las Islas Marshall, Danity 

Laukon (declaración pregrabada). Durante la reunión celebrada en 2022, el Presidente 

del septuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea, Abdulla Shahid 

(Maldivas), pronunció una declaración inicial; la Alta Representante para Asuntos de 

Desarme, en nombre del Secretario General; el Secretario Ejecutivo de la 

Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares; la 

Directora de la Oficina de Enlace del Organismo Internacional de Energía Atómica 

en Nueva York; y el Director de la Iniciativa Educativa de las Islas Marshall, Benetick 

Kabua Maddison. En el período de sesiones de 2023, formularon declaraciones 

introductorias el Presidente del septuagésimo séptimo período de sesiones de la 

Asamblea, Csaba Kőrösi (Hungría), y la Alta Representante para Asuntos de Desarme, 

en nombre del Secretario General. Pronunciaron discursos principales el Secretario 

Ejecutivo de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares; la Directora de la Oficina de Enlace del Organismo Internacional de 

Energía Atómica en Nueva York; y un joven activista de Reverse the Trend: Save our 

People, Save our Planet, Elias Merad Taouli. Siguió a esos discursos un debate 

plenario en que los Estados destacaron la importancia de lograr la entrada en vigor 

del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares con miras a poner fin 

a los ensayos de armas nucleares y otros dispositivos nucleares en un marco jurídico 

y verificable. Muchos de los estados también exhortaron a los Estados restantes del 

anexo 2 a que firmaran y ratificaran el Tratado sin demora; 

 c) Los ministros de relaciones exteriores y otros representantes de alto nivel 

de los Estados reunidos en la 12ª Conferencia sobre Medidas para Facilitar la Entrada 

en Vigor del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, celebrada 

virtualmente los días 23 y 24 de septiembre de 2021, aprobaron una Declaración Final 

y Medidas para Promover la Entrada en Vigor del Tratado de Prohibición Completa 

de los Ensayos Nucleares. El 21 de septiembre de 2022 se celebró en Nueva York la 

décima reunión ministerial de los Amigos del Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares, que tiene lugar cada dos años. La reunión, en la que se celebró el 

25º aniversario de la apertura a la firma del Tratado, fue copresidida por Australia y 

el Japón y contó con participantes de alto nivel, entre ellos cuatro Jefes de Gobierno 

o de Estado. En la reunión, los Amigos del Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares adoptaron una declaración conjunta en la que se congratularon de 
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la ratificación del Tratado por seis Estados desde 2021 y de los avances en el 

desarrollo del régimen de verificación del Tratado. Los ministros de relaciones 

exteriores y defensa y otros representantes de alto nivel de los Estados reunidos en la 

13ª Conferencia sobre Medidas para Facilitar la Entrada en Vigor del Tratado de 

Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, celebrada en Nueva York el 22 de 

septiembre de 2023, aprobaron una Declaración Final y Medidas para Promover la 

Entrada en Vigor del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares. En 

la Declaración, los Estados ratificantes reiteraron la importancia vital y la urgencia 

de la entrada en vigor del Tratado e instaron a los Estados restantes del anexo 2, cuya 

ratificación era necesaria para la entrada en vigor del Tratado, a que lo firmaran y 

ratificaran sin más demora; 

 d) De conformidad con la decisión 73/546 de la Asamblea General, la 

Conferencia sobre la Creación en Oriente Medio de una Zona Libre de Armas 

Nucleares y Otras Armas de Destrucción Masiva ha celebrado cuatro períodos de 

sesiones hasta la fecha4. Bajo las presidencias de Jordania, Kuwait, el Líbano y Libia, 

la Conferencia ha sido capaz de mantener el impulso y avanzar hacia el objetivo 

anhelado desde hace tiempo de crear en Oriente Medio una zona libre de armas 

nucleares y de otras armas de destrucción masiva. Entre los períodos entre sesiones, 

la Oficina de Asuntos de Desarme siguió apoyando a los Estados participantes en sus 

debates sobre los elementos clave del futuro tratado por conducto del comité de 

trabajo creado por la Conferencia en su segundo período de sesiones 5 . El quinto 

período de sesiones de la Conferencia se celebrará en Nueva York del 18 al 22 de 

noviembre de 2024; 

 e) El Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de seguir examinando 

las cuestiones relativas a la verificación del desarme nuclear, establecido en virtud de 

lo dispuesto en la resolución 74/50 de la Asamblea General, se reunió en Ginebra en 

cuatro períodos de sesiones, de una semana de duración cada uno, celebrados en 2022 

y 2023. De conformidad con el mandato recibido de la Asamblea, el Grupo siguió 

estudiando las cuestiones relativas a la verificación del desarme nuclear, incluido el 

concepto de un grupo de expertos científicos y técnicos. El Grupo basó su labor en el 

informe del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de examinar el papel de 

la verificación en el fomento del desarme nuclear (A/74/90) y en las opiniones de los 

Estados Miembros recogidas en el informe del Secretario General sobre la 

verificación del desarme nuclear (A/75/126). El Grupo concluyó sus trabajos con la 

aprobación de un informe consensuado en el que se presentaban sus debates sobre 

cuestiones conceptuales, creación de capacidad y el concepto de un grupo de expertos 

científicos y técnicos en verificación del desarme nuclear (A/78/120); 

 f) A partir de enero de 2020, la Junta Consultiva en Asuntos de Desarme 

emprendió un programa de trabajo de dos años basado en la solicitud del Secretario 

General de considerar una nueva visión y nuevos enfoques para el desarme nuclear y 

el control de armamentos 6 . En 2020, la Junta elaboró un informe preliminar 

(A/75/283) basado en dos períodos de sesiones de debate sustantivo. En 2021, de 

conformidad con la resolución 38/183 (O) de la Asamblea General, la Junta presentó 

__________________ 

 4 Los períodos de sesiones se celebraron en Nueva York del 18 al 22 de noviembre de 2019, del 

29 de noviembre al 3 de diciembre de 2021, del 14 al 18 de noviembre de 2022 y del 13 al 17 de 

noviembre de 2023. 

 5 A/CONF.236/2021/DEC.3. 

 6 El Secretario General pidió a sus miembros que consideraran: a) cómo reducir los enfoques 

aislados y crear un entendimiento compartido sobre el nexo desestabilizador de las nuevas 

tecnologías con las armas nucleares y otras armas de destrucción masiva; b) cómo movilizar a 

los Estados Miembros para dar un nuevo impulso al desarme nuclear y al control de 

armamentos; y c) cómo garantizar que las acciones del sistema de las Naciones Unidas permitan 

elaborar nuevos enfoques para el desarme nuclear.  

https://undocs.org/es/A/RES/74/50
https://undocs.org/es/A/74/90
https://undocs.org/es/A/75/126
https://undocs.org/es/A/78/120
https://undocs.org/es/A/75/283
https://undocs.org/es/A/CONF.236/2021/DEC.3


A/79/147 
 

 

8/15 24-12870 

 

su informe final (A/76/183), que incluía recomendaciones. El informe reflejaba la 

opinión de la Junta de que una forma creíble y factible de avanzar sería basarse en el 

sistema de medidas de desarme y control de armamentos existente desde hace décadas 

para: i) preservar y reforzar los tratados y acuerdos existentes; ii) mantener y reforzar 

la norma contra los ensayos, la proliferación y el uso de armas nucleares; iii) reducir 

el papel de las armas nucleares como instrumentos de guerra; iv) abordar los riesgos 

y los efectos indirectos de las diversas innovaciones tecnológicas en el aumento de 

los peligros nucleares; v) considerar las tecnologías nuevas y emergentes y los 

posibles nuevos ámbitos de conflicto, incluidas sus posibles interacciones con las 

armas nucleares; vi) aumentar las oportunidades para un diálogo bilateral, plurilateral 

y multilateral eficaz; y vii) promover acciones verificables e irreversibles en pro del 

desarme nuclear, químico y biológico. En opinión de la Junta, para avanzar en la 

consecución de estos objetivos se necesitaría un conjunto de herramientas 

diplomáticas moderno y diverso, compuesto por diversas acciones oficiales y 

oficiosas, que se llevarían a cabo simultáneamente a través de canales oficiales y no 

oficiales, incluyendo a numerosas partes interesadas de la sociedad civil. Serían 

necesarios una dedicación política renovada y un liderazgo sólido, junto con una 

narrativa convincente tanto para aumentar la concienciación pública mundial sobre 

los peligros que siguen planteando las armas de destrucción masiva como para 

movilizar el apoyo a su eliminación. 

5. En apoyo de las iniciativas para lograr un mundo libre de armas nucleares, la 

Oficina de Asuntos de Desarme, en colaboración con todas las entidades interesadas, 

incluidos los Gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil y juveniles y las 

entidades del sector privado, siguió haciendo realidad los compromisos establecidos 

por el Secretario General en su agenda de desarme, titulada “Asegurar nuestro futuro 

común: una agenda para el desarme”, así como las recomendaciones contenidas en la 

nota de políticas titulada “Nueva Agenda de Paz”. En particular, y tras el éxito del 

proyecto ejecutado conjuntamente por la Oficina y Kazajstán sobre el fomento de la 

cooperación y la mejora de los mecanismos de consulta entre las zonas libres de armas 

nucleares existentes, la Oficina sigue manteniendo el sitio web que se creó de forma 

específica para servir de portal y medio de comunicación entre las zonas libres de 

armas nucleares existentes y Mongolia. 

 

 

 III. Respuestas recibidas de los Estados Miembros 
 

 

  Burkina Faso  
 

[Original: francés] 

[14 de mayo de 2024] 

 

 Como Estado Miembro de las Naciones Unidas, Burkina Faso podría apoyar la 

aplicación de la resolución 76/48 de la Asamblea General, titulada “Declaración 

Universal sobre el Logro de un Mundo Libre de Armas Nucleares”, habida cuenta de 

su compromiso con la paz y el desarme internacionales, sus preocupaciones 

humanitarias y su promoción de la seguridad colectiva. 

 Como país comprometido con la paz, Burkina Faso considera que la posesión y 

proliferación de armas nucleares son contrarias al objetivo final de mantener la paz y 

la seguridad internacionales. 

 En el plano humanitario, Burkina Faso comparte la preocupación por las 

catastróficas consecuencias humanitarias del uso de las armas nucleares, tanto en lo 

que respecta a la pérdida de vidas como a los efectos a largo plazo para el medio 

ambiente y la salud pública. 

https://undocs.org/es/A/76/183
https://undocs.org/es/A/RES/76/48
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 Como nación comprometida con el desarme y la no proliferación de armas de 

destrucción masiva, Burkina Faso ve en esta resolución una forma de reforzar los 

esfuerzos mundiales para eliminar las armas nucleares. 

 Por último, en materia de diplomacia y seguridad colectiva, Burkina Faso 

considera que un mundo libre de armas nucleares favorece la diplomacia, la 

resolución pacífica de los conflictos y la seguridad colectiva, al incitar a los Estados 

a utilizar medios pacíficos para resolver los conflictos internacionales.  

 

 

  Guatemala 
 

[Original: español] 

[30 de mayo de 2024] 

 

 Guatemala mantiene una posición de principio en favor del desarme nuclear 

completo, irreversible y transparente en plazos claramente establecidos. De tal cuenta, 

en los distintos espacios multilaterales se ha condenado cualquier ensayo nuclear o 

amenaza de uso de fuerza con ese tipo de armas que ponen en riesgo la continuidad 

de la vida en la tierra. Asimismo, se ha hecho un llamado a los estados poseedores de 

armas nucleares para que cumplan con sus obligaciones en virtud del Tratado sobre 

la No Proliferación Nuclear, eliminando las armas nucleares como parte de sus 

políticas de seguridad y defensa, así como cesar en la consecución de buscar mejoras 

cualitativas de su arsenal nuclear y el desarrollo de nuevos tipos de esas armas.   

 

 

  Kazajstán  
 

[Original: inglés] 

[22 de febrero de 2024] 

 

 Kazajstán, desde que obtuvo su independencia en 1991, ha estado en la 

vanguardia de la defensa incesante de un mundo libre de armas nucleares, los 

instrumentos bélicos más mortíferos de la historia de la humanidad.  

 El 29 de agosto de 1991, Kazajstán cerró el centro de pruebas nucleares de 

Semey y abandonó voluntariamente el cuarto arsenal nuclear del mundo. Sin 

embargo, la región de Semey y su población siguen sufriendo los horrores de cuatro 

décadas de pruebas nucleares realizadas entre 1949 y 1989. Kazajstán recuerda las 

devastadoras consecuencias de las 456 pruebas nucleares, que perjudicaron a millones 

de personas y dañaron irreparablemente el entorno natural en las inmediaciones del 

lugar donde se realizaron las pruebas. Estas pruebas también afectaron el ecosistema 

global a una escala que aún no se ha estudiado por completo.   

 El Gobierno de Kazajstán declara que, de conformidad con el Protocolo de 

Lisboa del Tratado sobre la Reducción y Limitación de las Armas Estratégicas 

Ofensivas de 1992, la República de Kazajstán se adhirió, el 14 de febrero de 1994, al 

Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares de 1968 como Estado Parte 

no poseedor de armas nucleares. La celebración del Memorando de Garantías de 

Seguridad en Relación con la Adhesión de Ucrania al Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares, vinculado a este, ofrece garantías de seguridad 

por parte de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas a cambio de la adhesión al Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares.  

 Por ello, Kazajstán ha renunciado voluntariamente a la parte heredada del 

arsenal nuclear de la Unión Soviética y ha desmantelado toda la infraestructura militar 

y técnica conexa, además de eliminar de forma permanente todas las instalaciones 
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relacionadas con las armas nucleares. Desde entonces, Kazajstán no posee, tiene ni 

controla armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares. A la fecha, no hay 

armas nucleares ni otros dispositivos explosivos nucleares en su territorio ni en 

ningún lugar bajo su jurisdicción o control que sean propiedad, estén en posesión o 

estén bajo el control de otro Estado.  

 Kazajstán ha cumplido sistemáticamente todas las obligaciones contraídas en 

virtud del Tratado, acuerdo fundamental para el desarme y la no proliferación 

nucleares, y sigue siendo un firme defensor de la aplicación equilibrada y equitativa 

de sus tres pilares principales: el desarme, la no proliferación y los usos pacíficos de 

la energía nuclear. El 14 de febrero de 2024, Kazajstán celebró el trigésimo 

aniversario de su adhesión al Tratado y de su pertenencia al Organismo Internacional 

de Energía Atómica. Entre el 22 de julio y el 2 de agosto de 2024, Kazajstán presidirá 

el segundo período de sesiones del Comité Preparatorio de la Conferencia de las 

Partes de 2026 encargada del Examen del Tratado sobre la No Proliferación de las 

Armas Nucleares.  

 Kazajstán señala que el Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares en 

Asia Central, que se firmó en 2006 y entró en vigor en 2009, prohíbe a sus Estados 

partes poseer o controlar armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares o 

desplegarlos en su territorio o en cualquier lugar bajo su jurisdicción. También les 

prohíbe controlar cualquier arma nuclear u otros dispositivos explosivos nucleares 

que sean propiedad o estén bajo el control de otro Estado. El Tratado, que garantiza 

que Asia Central esté libre de armas nucleares, es también el único tratado sobre una 

zona libre de armas nucleares que impone, como obligación fundamental para sus 

Estados partes, la celebración de un acuerdo de salvaguardias amplias con el 

Organismo Internacional de Energía Atómica y la firma del protocolo adicional al 

acuerdo. Un componente importante de ese Tratado es el protocolo sobre garantías de 

seguridad negativas, firmado el 6 de mayo de 2014 en Nueva York por representantes 

de los Estados poseedores de armas nucleares (China, los Estados Unidos de América, 

la Federación de Rusia, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte). Hasta la fecha, cuatro de los cinco Estados poseedores de armas nucleares 

(con la excepción de los Estados Unidos de América) han ratificado el Protocolo. 

 Kazajstán considera que la creación de nuevas zonas libres de armas nucleares 

brinda la posibilidad de ampliar el alcance geográfico de la parte del mundo libre de 

armas nucleares, con la aspiración de que todo el planeta Tierra pueda convertirse en 

una gran zona libre de armas nucleares. En ese contexto, Kazajstán promovió una 

iniciativa para fortalecer la colaboración entre todas las zonas libres de armas 

nucleares existentes y, con ese fin, organizó una reunión de representantes de los 

Estados pertenecientes a esas zonas que tuvo lugar en Astaná (Kazajstán) en agosto 

de 2019. Kazajstán está colaborando con la Oficina de Asuntos de Desarme de las 

Naciones Unidas para organizar una segunda reunión de representantes de los Estados 

miembros de estas zonas en Astaná en agosto de 2024. 

 Kazajstán ha sido un firme partidario de prohibir las pruebas de armas nucleares 

en virtud del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares. En este 

sentido, como Copresidente, de 2015 a 2017, de la Conferencia sobre Medidas para 

Facilitar la Entrada en Vigor del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares, Kazajistán se suma a una abrumadora mayoría de Estados Miembros y 

actores clave de la comunidad internacional para instar a los Estados restantes del 

anexo 2, cuya ratificación es necesaria para la entrada en vigor del Tratado, a que lo 

hagan sin demora y se comprometan con la universalización del Tratado como 

cuestión de máxima prioridad.  
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 Kazajstán reafirma su compromiso permanente con la consecución de un mundo 

libre de armas nucleares, incluso a través de otras iniciativas multilaterales realizadas 

bajo los auspicios de las Naciones Unidas, como las siguientes:  

 • La defensa de la agenda del Secretario General para el desarme, el 

fortalecimiento de la cooperación entre las zonas libres de armas nucleares, y la 

participación en las conferencias de los Estados partes y signatarios de los 

tratados que establecen zonas libres de armas nucleares y Mongolia; 

 • El establecimiento por la Asamblea General del Día Internacional contra los 

Ensayos Nucleares, que se conmemora en todo el mundo desde 2010;  

 • La aprobación por la Asamblea General de la Declaración Universal sobre el 

Logro de un Mundo Libre de Armas Nucleares (resoluciones 70/57, de 7 de 

diciembre de 2015, 73/57, de 5 de diciembre de 2018, y 76/48, de 6 de diciembre 

de 2021). 

 Kazajstán se congratula de que el Tratado sobre la Prohibición de las Armas 

Nucleares entrara en vigor en enero de 2021. Como partidario consecuente y genuino 

de la acción colectiva en pro del desarme nuclear, Kazajstán participó activamente en 

el proceso de elaboración del Tratado y fue uno de los primeros 50 Estados en 

ratificarlo, lo que permitió su pronta entrada en vigor. Un representante de Kazajstán 

presidirá la tercera Reunión de Estados Parte en el Tratado, que se celebrará en marzo 

de 2025 en Nueva York. Kazajstán hace un llamamiento a otros Estados para que se 

adhieran al Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares basándose en la idea 

de que el propósito del Tratado complementa el artículo VI del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares y sirve de homenaje a todos los afectados por 

el uso y los ensayos de armas nucleares en todo el mundo. 

 Kazajstán mantiene su compromiso de impulsar las iniciativas de desarme a 

nivel mundial. El país sigue participando activamente en foros multilaterales y 

dialogando con otras naciones para promover el desarme nuclear, la no proliferación 

y el uso pacífico de la energía nuclear. Kazajstán colabora con todos los asociados 

que tienen ideas afines para lograr un mundo libre de armas nucleares en 2045, 

centenario de la fundación de las Naciones Unidas. 

 

 

  México  
 

[Original: español] 

[31 de mayo de 2024] 

 

 México presenta este informe en cumplimiento de la resolución 76/48 de la 

Asamblea General, intitulada “Declaración Universal sobre el Logro de un Mundo 

Libre de Armas Nucleares”. 

 Resulta esencial recordar que la primera resolución aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, el 24 de enero de 1946, estuvo destinada a “eliminar 

de los armamentos nacionales, las armas atómicas y todas las demás armas de 

envergadura capaces de causar una destrucción masiva”. Esta máxima es una guía que 

rige no solo a los nobles principios de la Carta de las Naciones Unidas, sino que 

debería regir también al compromiso y las acciones de todos los miembros de la 

comunidad internacional.  

 México desea destacar que la Carta de nuestra Organización insta a todos sus 

miembros a no escatimar esfuerzos individuales y colectivos para promover el 

concepto más amplio de la libertad, a fin de que todos los pueblos puedan vivir sin 

miseria, sin temor y en dignidad, lo que entraña, por supuesto, vivir libres de las armas 

nucleares. 

https://undocs.org/es/A/RES/70/57
https://undocs.org/es/A/RES/73/57
https://undocs.org/es/A/RES/76/48
https://undocs.org/es/A/RES/76/48
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 En congruencia con la premisa anterior, México desea informar sobre las 

acciones realizadas para promover e implementar aquella Declaración Universal:  

 • México ha promovido los compromisos 1, 2, 4, 5, 10, 11, 12, 13, 15, 16 y 19 de 

la Declaración Universal, en sus pronunciamientos, tanto a título nacional, como 

en las coaliciones y grupos afines en los que participa.  De manera particular, el 

compromiso de alcanzar un mundo libre de armas nucleares, la condena 

irrestricta al empleo de armas nucleares, así como el cumplimiento del Artículo 

VI del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares , son temas 

centrales promovidos por México en las resoluciones alusivas que presenta en 

la Primera Comisión de las Asamblea General, a saber: 

 – Hacia un mundo libre de armas nucleares: aceleración del cumplimiento 

de los compromisos en materia de desarme nuclear, a nombre de la 

Coalición de la Nueva Agenda 

 – Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, con Australia 

y Nueva Zelandia 

 – Estudio de las Naciones Unidas sobre educación para el desarme y la no 

proliferación 

 – Programa de las Naciones Unidas de Información para el Desarme  

 – Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina 

y el Caribe (Tratado de Tlatelolco) 

 – Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, como coautor con 

Austria, Brasil, Irlanda, Nigeria y Sudáfrica 

 – Consecuencias humanitarias de las armas nucleares, como coautor con 

Austria, Brasil, Irlanda, Nigeria y Sudáfrica 

 – Imperativos éticos para un mundo libre de armas nucleares, como coautor 

con Austria, Brasil, Irlanda, Nigeria y Sudáfrica  

 – Sistemas de armas autónomos letales, como coautor con Austria, 

Alemania, Bélgica, Costa Rica, Filipinas, Irlanda, Nueva Zelandia, Sierra 

Leona, Sri Lanka y Suiza 

 • En relación con los compromisos 3 y 17 de la Declaración, es oportuno señalar 

que México fue el promotor de la primera zona libre de armas nucleares en una 

región densamente poblada del planeta, establecida por el Tratado de Tlatelolco. 

Por décadas, México ha reiterado que la única garantía contra el empleo y 

amenaza de las armas nucleares es su eliminación total. México promueve el 

fortalecimiento y plena implementación de las zonas libres de armas nucleares, 

y la coordinación entre las zonas. En 2005, México propuso y organizó la 

primera conferencia de Estados parte que establece zonas libres de armas 

nucleares. México sostiene que las zonas libres de armas nucleares no son un 

fin en sí mismas, sino que son un paso intermedio hacia la eliminación total de 

las armas nucleares. En este sentido, y como la historia lo ha comprobado, las 

zonas libres de armas nucleares han sido una contribución a la paz y seguridad 

internacionales y han coadyuvado a la estabilidad en las regiones en las que 

existen. 

 • México participa activamente en las reuniones del Organismo para la 

Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina y el Caribe (OPANAL). 

Recientemente fue electo como miembro del Consejo del Organismo para el 

periodo 2024-2027. 
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 • En relación con el compromiso 6, México ha sido uno de los principales 

promotores de la llamada “iniciativa humanitaria”, que busca poner en el centro 

del debate sobre desarme y no proliferación nuclear la preocupación por las 

catastróficas consecuencias humanitarias de estas armas. México organizó, en 

febrero de 2014, la segunda Conferencia Internacional sobre el Impacto 

Humanitario de las Armas Nucleares, en Nayarit (México), cuyo documento 

final es considerado el punto de no retorno hacia la prohibición de las armas 

nucleares, por su impacto humanitario. México formó parte del grupo núcleo 

que impulsó la negociación del Tratado sobre la Prohibición de las Armas 

Nucleares y fue el cuarto Estado en ratificar este Tratado. México ha impulsado 

la universalización del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, 

presidió la segunda Reunión de Estados parte del Tratado,  en 2023 y, 

actualmente, forma parte del comité coordinador para la implementación del 

tratado. 

 • En relación con los compromisos 8 y 9, México ha reiterado constantemente el 

papel fundamental que desempeñan las Naciones Unidas en la esfera de los 

procesos de desarme, no proliferación y control de armamentos, y al 

multilateralismo como principio básico de las negociaciones en la esfera del 

desarme y la no proliferación. Expertos mexicanos han participado en el grupo 

preparatorio de expertos de alto nivel establecido mediante la resolución 71/259 

de la Asamblea General, intitulada “Tratado de prohibición de la producción de 

material fisionable para armas nucleares u otros dispositivos explosivos 

nucleares” y en el Grupo de Expertos Gubernamentales, establecido por la 

resolución 71/67 de la Asamblea General, intitulada “Verificación del Desarme 

Nuclear”. Asimismo, una experta mexicana participó en la última ronda de 

sesiones del Grupo de Expertos Gubernamentales, establecido por la resolución 

75/40 de la Asamblea General. 

 • En cumplimiento del compromiso 9, México participa en la Conferencia de 

Desarme, considerando la valía del multilateralismo y de encontrar acuerdos 

para lograr un mundo en paz, donde la centralidad sea la seguridad de todas las 

personas. No obstante, México es crítico de la parálisis que aqueja a la 

maquinaria de desarme de las Naciones Unidas y lamenta que ni la Conferencia 

de Desarme ni la Comisión de Desarme estén llevando a cabo actividades 

conducentes a cumplir el mandato conferido en el Documento Final del Décimo 

Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General, de 30 de junio de 

1978. México reitera su conocida posición de que es necesario reflexionar sobre 

ciertos anacronismos de la Conferencia de Desarme y la necesidad de 

replantearnos un debate serio sobre su conceptualización, su membresía, sus 

métodos de trabajo, la participación de la sociedad civil y su lugar en la 

maquinaria del desarme. Una cuarta sesión especial de la Asamblea General 

sobre el Desarme podría ser el foro indicado para llevar a cabo este debate. 

 • En cuanto al compromiso 18, el Gobierno de México realiza contribuciones 

voluntarias anuales al Instituto de Naciones Unidas para la Investigación sobre 

el Desarme (UNIDIR), organismo académico independiente e imparcial que 

contribuye a profundizar en el estudio e investigación de temas de desarme. 

 • En atención al compromiso 19, el Gobierno de México organiza anualmente, 

desde 2014, la escuela de verano sobre desarme nuclear y no proliferación para 

diplomáticos latinoamericanos y caribeños, en coordinación con el Centro de 

Estudios James Martin para la No Proliferación del Middlebury Institute of 

International Studies y el OPANAL. Este programa de fortalecimiento de 

capacidades nacionales, único en su tipo en la región, es una de las acciones 

insignia de México para promover la educación para el desarme y contribuir a 

https://undocs.org/es/A/RES/71/259
https://undocs.org/es/A/RES/71/67
https://undocs.org/es/A/RES/75/40


A/79/147 
 

 

14/15 24-12870 

 

la cultura de paz en la región. En 2024 se realizará la décima edición de este 

curso que ha beneficiado a más de 300 diplomáticas y diplomáticos de América 

Latina y el Caribe con el fin de contribuir a la creación de capacidades 

nacionales mediante la formación de nuevos cuadros especializados en desarme 

nuclear en la región. Esta es una de acciones del Gobierno de México para 

promover la educación para el desarme y la paz. 

 • México reitera su respaldo a las actividades del Organismo Internacional de 

Energía Atómica (OIEA) como encargado de la aplicación del régimen de 

salvaguardias previsto por el Tratado sobre la No Proliferación.  

 • México promueve activamente la entrada en vigor y universalidad del Tratado 

de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares. Consecuentemente, ha 

participado en las reuniones de la Comisión Preparatoria de la Organización del 

Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares y junto con Nueva 

Zelandia y Australia, presentó la resolución de la Asamblea General 78/66 

“Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares”. México reitera la 

necesidad de que todos los Estados se abstengan de efectuar ensayos nucleares, 

otras explosiones nucleares, o cualquier otro ensayo no explosivo relevante, 

incluidos los experimentos subcríticos y los que se realizan por 

supercomputadoras para el perfeccionamiento de las armas nucleares, toda vez 

que ello es violatorio del espíritu del Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares y nos aleja del objetivo común de un mundo libre de armas 

nucleares. 

 • México participó al más alto nivel posible en las reuniones de la Asamblea 

General para conmemorar el Día Internacional para la Eliminación Total de las 

Armas Nucleares que se celebraron el 26 de septiembre de 2021, 2022 y 2023. 

De la misma forma, asistió a las reuniones de la Asamblea General para 

conmemorar la celebración del Día Internacional contra los Ensayos Nucleares 

se celebraron el 29 de agosto durante los mismos años. Junto a ello, por 

invitación del Gobierno de Japón, ha participado en las conmemoraciones del 

bombardeo atómico en las ciudades de Hiroshima y Nagasaki, compartiendo la 

posición y compromiso de México con el desarme nuclear y promoviendo la 

conciencia sobre el uso de este tipo de armas debido a sus catastróficas 

consecuencias humanitarias.  

 • México considera que el Grupo de Suministradores Nucleares cumple una 

función operativa para asegurar la no proliferación de las armas nucleares a 

través de la implementación de sus directrices para las exportaciones nucleares 

y las exportaciones relacionadas con tecnologías nucleares. Las directrices del 

Grupo son coherentes y complementarias con los diversos instrumentos 

internacionales, jurídicamente vinculantes, en el ámbito de la no proliferación 

nuclear, incluyendo el Tratado sobre la No Proliferación y los tratados 

regionales que establecen zonas libres de armas nucleares.  

 • México promueve la universalidad del Tratado sobre la No Proliferación , 

confiere la misma relevancia a sus tres pilares y exhorta a los Estados que aún 

no lo han hecho a adherirse al mismo sin condiciones. Asimismo, México es un 

promotor de la noción de que la única garantía real contra el empleo o 

detonación accidental de armas nucleares —y, por lo tanto, contra los 

consecuentes daños inaceptables— es su total eliminación. México participó 

activamente en los trabajos del primer Comité Preparatorio de la XI Conferencia 

de Examen del Tratado sobre la No Proliferación , que se llevó a cabo del 31 de 

julio al 11 de agosto de 2023 en Viena. México promovió avances en materia de 

desarme nuclear e insistió en que la única manera de dotar al tratado de fortaleza 

y credibilidad es mediante su plena implementación. 

https://undocs.org/es/A/RES/78/66
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 • Para México, la entrada en vigor del Tratado sobre la Prohibición de las Armas 

Nucleares en 2021 representa un punto de inflexión que reafirma la ilegalidad 

de los arsenales nucleares, pues establece una norma de derecho internacional 

que prohíbe explícitamente el desarrollo, la fabricación y el empleo de las armas 

nucleares. Este es un logro multilateral inédito. México presidió la Segunda 

Reunión de los Estados Partes en el Tratado sobre la Prohibición de las Armas 

Nucleares, que tuvo lugar en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, del 

27 de noviembre al 1º de diciembre de 2023. En aquel encuentro se adoptó una 

declaración política intitulada “Nuestro compromiso de sostener la prohibición 

de las armas nucleares y prevenir sus consecuencias catastróficas”, que contiene 

un mensaje contundente sobre la prohibición de las armas nucleares.  

 México se une al llamado para convocar de manera urgente a una conferencia 

internacional de alto nivel de las Naciones Unidas sobre el desarme nuclear con el 

objetivo de examinar los avances logrados en esta materia. Recordando que la 

amenaza nuclear pone en riesgo la existencia misma de la humanidad, es urgente 

avanzar en nuestros compromisos para alcanzar un mundo libre de la amenaza 

nuclear. 

 

 

  Ucrania  
 

[Original: inglés] 

[31 de mayo de 2024] 

 

 Desde que Ucrania se adhirió al Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 

Nucleares como Estado no poseedor de armas nucleares, ha cumplido todas sus 

obligaciones internacionales de destruir las armas nucleares, sus sistemas vectores y 

otros elementos de la infraestructura nuclear. 

 En cambio, las acciones emprendidas por la Federación de Rusia constituyen un 

desprecio de sus obligaciones y una traición de las garantías de seguridad prestadas a 

Ucrania en virtud del Memorando de Garantías de Seguridad en Relación con la 

Adhesión de Ucrania al Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares.  

 En 2022, la Federación de Rusia (Estado poseedor de armas nucleares, miembro 

permanente del Consejo de Seguridad y depositario del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares) libró una guerra a gran escala contra Ucrania 

y amenazó con utilizar sus armas nucleares. Rusia ocupó la central nuclear de 

Zaporizhzhia, desplegó allí su personal y equipos militares y presionó a los 

trabajadores ucranianos. 

 Las instalaciones nucleares civiles de Ucrania se convirtieron en objetivos 

militares, en violación de las disposiciones del Tratado relativas al uso pacífico de la 

energía nuclear. De esta forma, la Federación de Rusia es exclusivamente responsable 

del aumento del riesgo de que se produzca un accidente o incidente nuclear y pone en 

peligro a la población de Ucrania, los estados vecinos y la comunidad internacional.  

 Al librar su guerra ilegal de agresión contra Ucrania, la Federación de Rusia 

está socavando la paz, la seguridad y la arquitectura de la no proliferación 

internacionales. Lograr un mundo libre de armas nucleares no es posible sin que la 

Federación de Rusia rinda cuentas por su agresión contra Ucrania, por crear riesgos 

nucleares y por desacreditar los esfuerzos de décadas encaminados a eliminar 

totalmente todas las armas nucleares. 

 


